
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino pevisto en la Ley.

Mérida, 20 de abril de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: NUEVO PUENTE SOBRE EL RIO GUADIANA EN MERIDA-1991
T.M.: MERIDA

PROPIETARIO:

EULALIA Y ALFONSA ABAD MACIAS

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1994,
de la Comisión de Urbanismo de
Extremadura, por la que se aprueban
definitivamente las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valverde de
Llerena.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 14 de
diciembre de 1994, examinado el expediente de referencia, adoptó
la resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Valverde de Llerena en el que se observa el
cumplimiento de los trámites establecidos en el Art.º 114 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de ju-
nio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (Art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-

creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Valverde de Llerena.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas Reguladoras» de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1995, de
la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
construcción de 25 viviendas en Alconchel.
Expediente BA-94/001.

Celebrado concurso para la adjudicación de las obras de cons-
trucción de 25 viviendas en Alconchel, y vista el Acta de la
Mesa de Contratación de fecha 15 de febrero de 1995, así co-
mo el informe del Servicio Técnico de fecha 6 de marzo de
1995 y el informe del Servicio de Normativa y Control de fe-
cha 8 de marzo de 1995, el Ilmo. Sr. Director General de Ur-
banismo, Arquitectura y Vivienda en virtud de las facultades
conferidas por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 15 de julio de
1992, DOE n.º 58 de 23 de julio y teniendo en cuenta la Ley
de Contratos del Estado y su Reglamento General,

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente las obras de construcción de 25 vivien-
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